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Luego de la reunión bilateral que la Jefa de Estado sostuvo con su par guyanés, ambos

firmaron un acuerdo para la exención de visas en pasaportes ordinarios y un convenio de

transporte aéreo.  

También hicieron una declaración a la prensa donde destacaron las buenas relaciones entre

ambos países.
 
 

En el Salón Montt Varas del Palacio de La Moneda, la Mandataria Michelle Bachelet, junto al

Presidente de Guyana, David Granger, realizaron una declaración a la prensa.  

 

“La visita del Presidente Granger tiene mucha importancia para Chile, porque nos permite fortalecer

lazos de amistad, compartir impresiones sobre la realidad regional, y continuar el trabajo que iniciamos,

junto con la comunidad de países del Caribe; en julio de este año cuando asistimos a la Cumbre de

CARICOM, en Georgetown”, dijo la máxima autoridad del país al comienzo de su intervención.  

 

“Entendemos que la integración es clave para el desarrollo de nuestras economías y de nuestros

pueblos. Es clave para dar respuestas a desafíos globales como el cambio climático y la acidificación

de los mares, y también para enfrentar problemas tan importantes a nivel regional como el narcotráfico,

la violencia y los desastres naturales”, afirmó la Mandataria. 

 



En este sentido, destacó que “con Guyana tenemos una visión compartida sobre estas materias, y

compartimos además una sensibilidad respecto de asuntos tan relevantes como la valoración,

promoción y defensa de los derechos humanos, la democracia y la defensa de la intangibilidad de los

tratados”. 

 

Asimismo, resaltó que “hoy firmaremos un acuerdo para la exención de visas en pasaportes ordinarios

y un convenio de transporte aéreo, que sin duda beneficiará a nuestros ciudadanos y fortalecerá

nuestras relaciones”.  

 

Al finalizar sus palabras, enfatizó que “la integración es una herramienta fundamental para lograr

aquellos objetivos, que son además las grandes metas que nos hemos impuesto a nivel internacional

con la Agenda 2030 y los Objetivos de Desarrollo Sostenible, en el marco de Naciones Unidas”. 
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